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COLOMA GALLEGOS

De conformí-dad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional,
por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al reclus'Ú
del Castillo de San Francisco del Ri1'.-cO (Las Palmas de Gran
Canaria) Carlos AIló Soja. .

Madrid, 13 de sepL"íembre de 1974.

tanta. regu,ladora de -la. gra.cia de indulto y el Oepreto de vein
"Hdós de abril de mil novecientos treinta y oe1).o;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y la Sala sen
tenciadora, a propuesta. del Min¡stro de Justicia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión de1 día veinti
siete de septiembre de. mil novecifmtos setenta y cuatro,

Vengo en indultar- a Mariano Mqreno Villalba de la mitad
de las penas privativas de libertad que le fueron impuestas en
la expresada sentencia.

Así lo dispongo ROr el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de septiembre' de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

19774 ORDEN de 13 de septiembre de 1974 por la que
se conceden los b~eneftcios de libertad condicional
a un recluso.-

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO
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COLOMA GALLEGOS

MINIST'ERIO. DE HACIENDA

Mercado de Divisas de Ma~rid

. Cambi(~s oficiales del dia 3 de octubre dft 1974

BANCO DE ESPAÑA

19775 ORDEN de 13- de septiembre de 1974 por la. que S8
conceden los beneficios de libertad condiciona,.l a un
recluso .

De'conformidad con ]0 dispuesto en los artículos 246 y 1,001
del Código. de Justicia Militar, y previo acuerdo del Cónsejo
de Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional,
por el tiempo de condena que le qu.eda por cumplir, al recluso
del Castillo de Santa Catalina (Cádiz) Antonio Bausán Martos.

Madrid, 13 de septie.mbre de 1974.

19776

DECRETO 2820/1974, de 27 de septie¡nbre, por el
que sé indulta parcialmente a. Juan Antonio A ...pón
Alcalá,

Visto el expediente de indulto de Juan Antonio Arpón Al~

calá,- condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, en sen
tencia de velnt~ttés de octubre de mil novecientos setenta y
unp, como autor de dos deUtos de sustitución de placa de ve
hículo de !notar a dos penas de dos años de presidio menor y te
niendo en cuentl:t ~ las circunstancias que concurren en los he
chos'

Vistos la Ley de· dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril' de mn~rtovecientos treinta ocho;

De acuerdo con el pij¿recer del Minist,erio Fiscal y de la -Sala
sentenciadora a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Mini&tros en su reunión del día vein·
tisiete de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en i:Q.dultar a Juan. Antonio Arpón Alcalá de la mitad
de 'las penas privativas de libert¡id que por los expresados deJi~

tos le ,fueron impuestas en- aquQl1a sentencia, dejando subsisten~

tes los restantes pronunciamientos contenidos en la misma.
Así lo 'dispongo por el presente Decreto, dado en 'Madrid f1

veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El 'Mínistro de Justicia,

FRANCISCO BUIZ-JARABO BAQUERO
DiviSilS Convertibles

Ca,mbios

Comprador Vendedor

.19772 DECRE'JIO 2821/1974, de 27 de septiembre, por el
que se indulta pq..rcialmente a Luis Gustavo Reyes
Hernánde.z y -a Carlos Moreno Ballesteros,

Visto el expediente de indulto de Luis Gustavo Reyes Her
n.§.nde.~~· Carlos Moreno Ballesteros, incoado en virtud, de ex
posidón elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en el
pánafiJ seg1mdo del artículo &egundo del C6digo -Penal, por la
Audic.;l(;ia Provincial de Las Palmas que én sentencia de treinta
y RIh'J da mayo de mil novecientos setenta y éuatro les cO¡ld?n6
CCfiiO autores de un delito de robo a las penas' de diez años y
un día de predidio mayor y de seis años ,y un día de igual pre
sidio i"Bl'lpectivamente, y teniéndo en cuenta las circunstancias
que concunen en los nechos:

Vistos la. Ley dediec1ocho de junio de mil ochocientos se-_
tenta, ,reguladora de la grada. de ind"Ulta y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación ,del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tisiete de septiembre de mil novecientós setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Luis Gustavo Reyes Hernández y a Car
los Moreno Ballesteros, conmutando las penas privativas de li
bertad q.ue les fueron lm:?uestas en la expresada sentencia por
l~s .de culeo años y tres años de presidio menor tam bién respec
tIvamente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veü1tisiete de septiembre de mil novec.ientos setenta y cuatro.

U) Esta cotizació.n será aplidible POI el. Banco 'de Espafta a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con Jos siguientes pai
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO
.DE OBRAS PUBLICAS

57,685
58,636
12.-101

134,371
19,548

147,418
21,811
8,713

21,396
12,983
9,438

10,455
15,098

307,981
225';244

19,322

,57,515
58,406
12,053

133,745
19,457

146,609
21,706
8,674

21,293
12,916
9,395

10,406
15,015

305,413
222,839
19,233

1 dólar U. S. A. (lJ
1 dólar canadiense
1 fraileo francés , ..
1 libra esterlina .,. ,
1 franco suizo

lÜ'1 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
t florín· holandés
1 corona sueca
1 corona danesa .,.
1 coronlj. noruega
1 marco finlandés .. "

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japonesos

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

19777

MINISTERIO DEL EJERCITO
19773 ORDEN de 13 de septiembre de 1974 por la que se

conceftUn los beneficios de libertad condicional a un
? retluso.

De conformidad' con lo disR..ú~tci en los artículos 246 y 1.001
de~ ~óqigo de Justida Militar, y previo acuerdo del Consejo de
Mlll~€'t.roS, se <:oncedén 105 beneficios de libertad condicional, por
el tl~mpo de condena que le q:ueda por cumplJr, al recluso del
CasttlIo de GaleI'&8 (Cartagena) Juan Fortuny Rigáu.

Madrid, 13 de, ~eptiembrede 1974. -

COLOMA GALLEGOS

RESOl.UC10N de la Quinta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señalan fechas para el

.. levantamiento df} actas previas a la ocupación de
fincas afectadas por la ejecución de las obras del
"Proyecto de la autopista del Ebro. Itinerario: Za~

m,qoz,a-Mediterr,g{l.eo. Sección CasteHdáns~Soses.¡en
los -¡¡erminos municipa.les d~ Tú,tres de Segre y Soses
(provincia d? LéridaJ.

Publicada la relación de bienes y derechos, afectados a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de 26 de
abril de 1957, de aplicación de la Ley. de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, en el ..Boletín Oficial del EBta,do"
de fecha 14 de agosto de 1974, ..Boletín Oficial de la Provincia
de Lérida" de fecha 27 _de agosto de 1974 y en el periódico de
Lérida "Diario de térida... de fecha 13 de agosto de 1914, se ha
,resuelto se~lar los días que se indican acontinuaci6n en los


